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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Banco Falabella S.A. 

contra Cesar Castro Contreras.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, conforme las 

documentales allegadas, quien dentro del término para ejercer el 

derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 2 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $2’000.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Dando alcance al escrito que antecede, ACÉPTESE la 

cesión del crédito que hiciera el Banco Falabella S.A., como cedente, a 

favor de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., como cesionaria. En efecto, 

téngase como extremo activo del presente proceso a CONTACTO 

SOLUTIONS S.A.S. 

 

5.1.- Reconocer personería jurídica a la abogada ADRIANA PAOLA 

HERNÁNDEZ ACEVEDO, como representante legal de la cesionaria.   

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

SEXTO.- En cuanto al pago de títulos, téngase en cuenta que no es 

el momento procesal oportuno, pues aun no obran liquidaciones 

aprobadas en este asunto (artículo 447 del C.G.P.) 

 

SÉPTIMO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 139 DE HOY : 29 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud de 23 de junio de 2022, presentada 

por el apoderado de la parte actora, con facultad para desistir, 

además, ante el silencio guardado por la parte pasiva, ante el 

requerimiento efectuado en auto de 12 de julio de 2022, entonces, de 

conformidad con el artículo 3141 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento de la demanda de 

restitución de inmueble arrendado instaurada por R.V. 

INMOBILIARIA S.A. contra ALBA NELLY RIAÑO MONTAÑEZ. 

 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR 

TERMINADO el presente proceso ejecutivo.  

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

CUARTO.- Ordenase el desglose de los documentos base de la 

acción, en favor de la parte actora, previo pago de las respectivas 

expensas.   

 

QUINTO.- Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

SEXTO.- Archívense las diligencias en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

                                                           
1 El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. (…) 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 

de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá 

los mismos efectos de aquella sentencia.  (…) 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 139 DE HOY : 29 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Banco Cooperativo 

Coopcentral contra Iván Darío Lara Leyton.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, conforme las 

documentales allegadas, quien dentro del término para ejercer el 

derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 11 de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $200.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 139 DE HOY : 29 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

Por otro lado, respecto a la liquidación de crédito presentada el 5 

y 7 de octubre de 2022, por la parte actora, como quiera que dichos 

memoriales no fueron enviados de manera simultánea a la 

contraparte, conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9° del 

Decreto 806 de 2020, hoy, Ley 2213 de 2022, Secretaría, proceda a 

fijar en la lista de qué trata el artículo 110 del C.G.P., la liquidación 

del crédito presentada por la parte actora.   

 

En cuanto al escrito allegado el 10 de mayo de 2023, ACÉPTESE 

la renuncia al poder, presentada por el abogado Cesar Alberto Garzón 

Navas, como apoderado de la parte actora. Téngase en cuenta que la 

abogada allega la comunicación enviada a su poderdante, conforme lo 

dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Finalmente, dando alcance al escrito de 1° de agosto de 2023, 

ACÉPTESE la cesión del crédito que hiciera el Banco Falabella S.A., 

como cedente, a favor de EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA., 

como cesionaria. En efecto, téngase como extremo activo del presente 

proceso a EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA. 

 

Reconocer personería jurídica a la abogada DIANA ISABEL 

RIVERA ORDUZ, como apoderada judicial de la cesionaria, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 139 DE HOY : 29 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 



 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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28/08/2023

$ 1.530.000

$ 50.000  

 

 

 

1.580.000$   

El Secretario

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2021-0577

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 28/08/2023, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ANTES  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial
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Desestímese la notificación enviada al demandado, toda vez que 

en la comunicación no se relacionó de forma correcta la fecha de la 

providencia a notificar, esto es, 21 de junio de 2021, y no como quedó. 

 

De tal manera, realice nuevamente las diligencias de notificación 

al demandado. 

 

Por otro lado, previo a resolver sobre la acumulación de procesos 

solicitada el 15 de junio de 2022, por Secretaría, ofíciese al Juzgado 1° 

de Ejecución Civil Municipal de Manizales, para que se indique de 

forma clara y detallada el estado actual en el que se encuentra el 

proceso 5-2020-0012800, cuales son las partes, la fecha de radicación 

de las demandas, fecha de mandamiento de pago, fecha de notificación 

de los demandados y las medidas cautelares que se encuentren 

practicadas, con el fin de estudiar la posible acumulación de 

demandas ejecutivas, conforme lo dispuesto en artículos 464 del 

C.G.P., en consonancia con los artículos 149 y 150 ibídem.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 139 DE HOY : 29 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a los Oficios No. 1311 de 16 de agosto de 2022, 

emanado por el Juzgado 11 Civil Municipal de Manizales y 547 de 7 

de junio de 2023, emanado por el Juzgado 10 Civil Municipal de 

Manizales, se toma atenta nota del embargo de remanentes solicitado 

en su orden y se tendrán en cuenta para el momento procesal 

oportuno. Por Secretaría, elabórese y tramítese los respectivos oficios. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 139 DE HOY : 29 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de 

conformidad con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el 

proceso ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a 

cargo del demandante, por espacio superior a un año, contados a 

partir de la última actuación, esta es, la calendada el 26 de noviembre 

de 2021. 

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 139 DE HOY : 29 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Distribuciones AXA S.A.S. contra 

María Alejandra Fuentes Rico. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada, se tuvo por 

notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme dan cuenta las 

certificaciones obrantes en el plenario, quien no contestó la demanda ni 

formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 2 de diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $300.000 m/cte. (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con 

los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 139 DE HOY : 29 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00304 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de OSCAR RENE ARIAS DIAZ contra LUIS ALBERTO 

GONZALEZ GAITAN. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de 21 de abril de 2023 del cuaderno de medidas cautelares, 

proferido por el Juzgado Remitente. Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 139 de 29 de agosto de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00336 00 

 

Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso de 

garantía mobiliaria presentada por la parte actora, entonces, de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminada la solicitud de PAGO DIRECTO 

DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra 

DIANA CAROLINA AGUILAR DAZA.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 139 de 29 de agosto de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 023 2023 00380 00 

 

Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de menor 

cuantía instaurado por  AECSA S.A contra JOSE IVAN GIRALDO 

GOMEZ por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 139 de 29 de agosto de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00413 00 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado avoca conocimiento de la solicitud de pago directo de 

BANCOLOMBIA S.A contra LUIS ALBEIRO CAAMANO PIMIENTA.  

 

Ahora bien, como quiera que antecede solicitud de terminación del 

proceso de garantía mobiliaria presentada por la parte actora, entonces, 

de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminada la solicitud de PAGO DIRECTO 

DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por 

BANCOLOMBIA S.A contra LUIS ALBEIRO CAAMANO PIMIENTA.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  



 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 139 de 29 de agosto de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4aa8d9c8b59e6bec22e29bd2b2616d2c58188e66c56e4115ae175fad208d5e34

Documento generado en 28/08/2023 05:23:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


